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LLAMAMIENTO A LAS PERSONAS OPOSITORAS 
 

 

 

PRIMERO.- Una vez publicada la Resolución de 8 de abril de 2026, en la que se relacionan 

los opositores que han superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas para acceso al 

Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Tributaria, por el turno de Acceso Libre, convocadas 

por Orden de 17 de marzo de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 

y Transformación Digital (B.O.R.M. de 27 de Marzo de 2025), se convoca a las personas 

opositoras que han superado el primer ejercicio de este proceso selectivo, para la realización 

del SEGUNDO EJERCICIO, que tendrá lugar el día 15 de mayo de 2026, a las 16:00 horas, en la 

Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, Avda. 

Infante D. Juan Manuel, 14. 30011, Murcia. 

 

Los/Las aspirantes deberán acudir provistos de calculadora, bolígrafo negro o azul, 

D.N.I., Pasaporte, Carnet de Conducir o tarjeta de residente para los no nacionales. 

 

SEGUNDO.- El Tribunal calificador ha acordado, de conformidad con el Anexo IV de la 

Orden de 14 de febrero de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para 

acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 

Auxiliares de la Administración Pública Regional, para el turno de acceso libre, (BORM Nº 42; de 

20 de febrero de 2025), que el segundo ejercicio consistirá en la resolución de dos supuestos 

prácticos, de hasta 25 preguntas tipo test cada uno, relacionados con distintas materias del 

grupo de materias específicas del programa. Duración máxima: 70 minutos. La valoración de 

cada supuesto será de 0 a 5 puntos. Puntuación mínima para superar cada supuesto: 2,5 puntos. 

 

 

 
Murcia, 8 de abril de 2026 

Documento firmado electrónicamente al margen por 
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 

Fdo.: M. De Loreto Cervantes Franco 
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